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PARTE

esIdencia del towejo 	 äinistros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que

ce guarde), S. M. la Reina Doña Vie-

rta Eurnis y SS. A. RR, el Princi-

de Asturias é 'Antes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio diefrutin tau dernáa

ersonas de le Angusta'Rea1"Familia.

(«Gtcetes 16 Octubre 1917)

(MBIERÑO CIVIL
BELA

ROVINCIA DE CORDOBA

Oiren/ar número 4 0 1 6

laftbiP y d . r-g 	 fl-s el día
e ho Sr A es'g pt->- ron te -
ha me hago cargo de nuevo del

mando de !e. otbvincia l casando
en el di,sempelloinie! fi:fe del átis-
13a0 .el Sectechi io del Golleteo
D Ftqix1ui oyZ,fia.

Lo que h p.go püblico en este
BOLETIi OFICIATipae g geeergl co-
nneittierto.

C6u1nbv-, 16 Octubre de 1917. 
–E1G( ber yxador civil, Luis Fer-

nández Ramos
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Adaiinistración de Contribuciones

Núm. 4 011
..221,m2..23.•oicr

Termin ado el padrón de in lottriarde
esta c9it5l, ae hace aaber á loe Indos'

Moreno, cimbrado por ta 	 ta de Re-
1

formas Sociales.
e

trisles d u misma, que con arreglo ä io

dingesto ee e; are. 7.° 2. 1 Re,: eeerete,....

de 23 (te Febrero de 1893, ei exer _sedo

documento se encuentre en cecha Admi

nistreción expuesto -1 ¡Ab ico por técrei-
,

no de ocho días, con-ados desde el si-

guiente al de Ibt publicación de este edic-•

to en el BULETIN Chncrae de im provincia,

para que les int:resados pueda>. enterar

se de la claeificseion en que hein sido

comprendidos y hacer las recie.maciones

que ä su derecho conivengan.

Có doba 12 de Octubre de 1917.—Ei

Delegado de giciende, Modesto Marín.

Adnilitistr4o1oa de Propiedadeki
Impuestos

DB LA

1)1.0VINCLIA DE CORDOBA

Núm. 4 010

Tv-azacatesipc>rteese

Habiendo tre,nicurrido oon,€xceao el

plezo co'- cedido a InoAynntareiertos que

el finei se expresan, sin que hey•n cum-

pliMentado ei servicio pedido por esta

AdMiliietradión; en . 1a circular número

328; i derta en el Boeteles OFFCIAL del

27 de Agesto Cdtinao, se 'es reqii te por

la preeent4i á qde lo verifiquern en el pie-

zo de d'ex días, seados, los cureies le se-

rán impuesit a 'as &lar, glamentarias.

Los Ayun tamientos á que afecte la

esensr, son los de Aguiar, Ademe;

Alrnodov . r del' Rio, Añora, Baena, B-

me; Benarceji, Bojalance, Cañete de las

Torrer¡ Carcabuey, La Carlota, Corrquil-

benigno()
co Imitado

Vocales propietarios

Dun Addlin Illescas Muñoz Concejsd.

Don Badasar Ganan Reyes, Oficial re-

tirado del Ejército.

Don Francisco Buenestado Muncz y

don Juan Redondo Calero, contribuyen-

tes por territoriai.

Don Tomás Fernández Gutiérrez y don

Francisco Cimara Romero, contribuyen-

tes por indust ial.
Suplentes

Don Martín Bueneetado Herruzo, Coa.

ceje.
Don Juan Ca tardor A1aaiio ex-Jota

municipal.
Don Alti-d.-so Muñoz More no y don

A l fonso Ra9-i e MrAnz Hida l go, contri-

buyentes por territorio,

Don Sebeo.ie.n Muñoz Díaz y don Ma-

nnel Itgcr rtinez Wizquez, contribuyerdes

por industrial.

Aal reaulte det acta .le la anión ä que

me emito. 'Y paria que conste y j'emitir

al Pristrliired señor Gobernador civiVde
la provincia e a , s su inserción en el Bel-

La-riro Opt iAr, nie la misma, rx j'Ido is * pre-
sente de orden y con Cl viato bueno del

señor Presidenté,: , eri Conquista 10 de

Octubre de 1917. —Manne! Seehe'.-__
V.° B.°: El Peesideriii., Tomás Buenea-
tedo.

, DE ENCINAS R EALES

Núm. 3.992
Don J,e,quin Roldin Arr.bal Secretario

de ta junta municipat del Censo elec-
toral de esta villa.

Certifico: Que el acta <1: la seaión ce-
iebrada por dicha bula el dia primero
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te, Deña Menda, 1i:4-Torres, Etaeinas

Relee, Espejo, Edpid s. Ferold-Näñez,

Fu,date-la Lencha, Fuente.Obejun i.Ftaen

te. Tojsr, La Granjue a, Guijo, Hornae

chuelon, Iznsjar, Luque, Mordemayor,

Montiils, Monturque, Montee, Nueva

Carteya, Obejo, Patenciana, Palma del

Río, Pedro Abad, Pecirochr, Peharroyo,

Pozoblaneo, Priego, Poeblonuevo del
Terrible, Puente Geni l , Rute, Stn Se-

bastiän de los Baliesterns, Santaela,

Santa Eufemia,Torrecampie ValenzuelK,i

Va i sequtila, Villa del Río, Viliefancs de

C6r abs, Vilishaeta, Villanue va de Cór-

doba, Vil annevs -del Duque, Vil arado,

Vieo de los Pertreches, Zu

heros; Villanueva clet Rey.

Córdoba 11 de Octubre de 1917.—Et

Administrador de PrOpieciedes,

Giles y Ponce de Leörr.

Junta mankipai del Ceiiso tieütoral
DE CONQUISTA

Núm. 4.013

Don Manuet Sánchez Pabio, Secretario de

; 	 la Junta munici,:ai del Ceno electoral
de esta villa.

' Certifico: Que el zctr, kventadi en el

ala de ;a fecha wra ra ' renovación cíe ja

Junta municipal del Censo e;e¿oral de

erea virit y que bao de actuar en (-lloró-
i 	 e 	 •

xl.ito bienio de 1918 y 1919, consta en

1- isma haber que ledo cons;itui la e n la

siguiente inreerd,

Presidente, don Juan Antonio Meñoz

Ministerio de Cultura 2024
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••n•0/3010r1u.,••MMIM,70.74.	 :comrsneear/ w,,,a+e,,,v,,aw,n.»•n•vareInäle.e......,...

del Censo electoral de ia misma que al ?; mente.
final aparecen por sus firmas, en número !, 	 Tererinaden

sufici ate pera celebrar sesión al tenor ! deeignacidn de vocales propietario, y so.

del articu lo 13 de ia vigente ley Electo- _ pleetes que han de formar la Junta muni

ral l y en su virtud por el señor González cieal del Censo electoral de esta vila en

Ramírez, se declaró abierto el acto, 	 el bienio de 1918 e 1919, se acordó re-

Enseguida el señor Presidente rnanifes- ., imitir certificación de le presente acta al

O que el objeto de esta reunión, como I iluetrísimo seiler Presidente de la Junta
expresa la cédula de convocatoria, era dar ! provincial del , Censo electoral y otra id

cumplimiento i !o preceptuado en el ar- 1 llororisirno señor Gobernndor civil de la1

tictsio 12 de la ley Electoral que rige, que provincia para au inserción en el Botellas

.trata sobre el airrteo y designación de loa OFICIAL de la misma, que es archive ei
el articulo 11 han de 1 original en el de esta Junta y que ne no-
en el bienio próximo ! tifique á los interesados inmediatamente

! Sos nombrernientos por medio de oficio y

I
que se haga petbeco este acto en la for-
ma acostumbrada.

I
Con lo cual y no habiéndose produci-

, do protesta ni reclamación alguna contra
!

las anteriores operaciones, se dió por lev.
minada la sesión, extendiéndose la pre•

t gente acta que después de leida y apro-

.1 ba
da firman todos los se/Vires concurren-

! tea, de que yo el Secretario certifico —
; Siguen las firmas.)

1 original citado á que me remito. Y para
El acta inserta está conforme con su

qu conste y remitir al ilustrísimo señor

Gobernador civil de la provincia, expido
Ila presente que visará el señor Peesiden-
1 te de !a Municipal de esta villa, en Enci-

nas Reales ä. 6 de Octubre de 1917.—
1

Y para que conste y remitir al Sr. Pre- 	 con el V.° B,° del Sr. A lcalde, en Agae
sidente de dicha Junta temo está preve• lar á 9 de. Octubre de 1917.—Miguel Ra.
nido libro lz presente que visare ei señor sero.—V ° B.': L. de Guevara.

A l calde' , en En inca Reeles a 29 de Sep-
tiembre de 1917 —juerg a 11.;-ddin.—
V.° B 0 : Juan Reiae.,

La certificación insertn está conforme

con so original citado á que me refi
Y para que conste y remitir l ibstrfsi•

mo señor Gobernador civil de la provin-
cia y an ¡rueda en ei B LETIN OFICIAL de
la -cisma, pongo la preeente que vis rá
el tefiur Presidente en Encinas Reales á
6 de artabre de 1917 —Jooluie Roldán.
—V ° B.°: Juaan Goezalez

--
Don jenquin Rolden Arrebol, Secretario

de la junta municipal de! Censo elec-
toral de cita villa.

Certifico: que en el ex pediente que ins
truye dicha Justa para au renovación bie-
nal e halla incorporada la siguiente cer-

tificación.
«Don Pedro Reina Ruiz, Sacrettrio de la

Junta local de Reformas Sociales de ca-
ta vila, 	 : dos mil pesetas por cada uno de los ataos

Certifico: que la referida junta, en se-
alón del din de hoy, por unanimidad ha
acot dado designar al vocal de cm seno
don Antonio García y G4rcla, para Pre•

aidente de la Junta municipal del Censo
electoral durante el próximo bienio.

Y para que conste y -remitir al en que
en la actualidad ejerce tal cargo, libro la
presente que visara ei mellar Alcalde, en

t Encinas Reales á 1.0 de Octubre de 1917.
—Pedro Reine.—V.° B.°: Juan Reina.»

La certificación inserta eatá conforme

t con au original citado ä .que me contrai-
go. Y para que conste y remitir al ibas-.
trisimo sanar Gobernador civi l de la pro-
vincia ä fin de que tenga lagar su inser-
ción en el Bous-x.1N OFICIAL de la misma,

pongo la pre ente que visará el Sr. Presi•
dente, en Encinas Reales ä 6 de Octu-
bre de 1917.—Joaquin Roldán.- -Visto
bueno: El Presidente, Juan González.

DE AGUILAR. -Nfi rn. 4.002
Don Miguel Rasero Varo, Secretario ac-

cidental del ilustre Ayun'erniento de
esta ciudad.
Certifico: que en la sesión ele/a-sordina-

ría celebrada en el día de hoy, se ha ve- C,arlos Jurado.

segundo y cuarto distrito electoral de esta . Do
tnitCuacriolorsa de 

esta 
tlevqinea.nseXcielde conorificado el sorteo-entre loa Concejales del

ciodsrt elegidos en el uño de 1915, para 	 Hago saber: que-acordado por la Junta
municipal el arriendo de los despojos dedeterminar quienes cubrieron las vacan

tea extraordinarias y por ello han de ce- las reses que ac sacrifican en-, el Matadero
zar en 31 de Diciembre próximo, con los púb l ico y aervicio de ias dos Carnecerlas
que aún quedarle de 1913, como habrian ó tablas de carnes dependientes

Mugen, habiéndole correspondido 	
o, drierIne el año próximo de 1913, Porcena lo los Concejiles en quienes lo sus-e

ndido cesar - el tipa dr. ona peseta re infiCinco
por virtud de dicho sorteo a don Rafael anos por cada res menor e dd ne "crifi'

• 
López Prnénez, por el aegunde distrito y 	 que en dicte) eatablecirniento, dos pelle'

R:sePdi°0er

don LeoncioddlIejiza Carmona, por e! tus por ceda res mayot

s al.t:uPq*elts'reo° P'‘peu'iePtni ed

coarto. 	

ins eueli-t: 	 J ee 	 , rY pura que conste y remitir 	 clo que r
simo setter- Gobernador civil Je ia pro- 	 de Bullente pública: que 4:cf:.;:-.5 logat el

vincia, para ats publicación en el Boesena 	 treinta del corriente y hora de ilice
Oarcue, , expido la presente de orden y ti doce de la mañana ; en eates Casta Ctj°-

quince horas del día 1 • de Octubre de

1917, previa citación en forma y bejo

presidencia de den Juan González Rarní•

rez, mayor, y asistencia de mi el Secreta,

no, se reunieron en e! local designado al ia

efecto los señores de la Junta municipal

del actual,actual, literalmente copiada es como a
sigue:

cEn a vilia de Encinas Reales ä las

hecho en armaría con lo prevenirlo en la
Real orden de 18 de Junio de 1909, loa

Concejales de mas edad y mayor ne.nero
de sufragios, prociltuados con arreglo al
aurticulo 29 de la Ley, lo son don Juro
Prieto Moreno y don Joan Gonzales Ra-
mírez menor, eh ellos recayó el nombra
miento pare el cargo de ' vocales peopie-
rio y suplente de esta junta, respectiva-

esi las operaciones de la

iroca l es que segan

constituir la Junta
y como quiera que se han recibido todos
los documentos prevenidos en la Real or-

den de 16 de Septiembre de 1907, se dió
principio al misese, ofreciendo el resella.

do siguiente: 	 •

Le da l a . lista de los mayores contribu-
yentes por inmuebles, cultivo y ganade•
ría que tienen derecho ä elegir compro-
anisados para los de Senadores y hechas
las eliminaciones de loa que no deben en-
trar en sorteo, fueron escritos en papele-
tas iguales los nembrea de aquellos que
debían serio é introducidas en boles, que
se colocaron en un bombo preparado al
late do y removidas suficientemente, se

procedió al sorteo do los vocales propie-

barios por el expresado concepto y ex-

traídas que fueron las bolas una por una,

resultaron elegidos por la suerte don
Francisco González Ramírez y don José
María Prieto Vera y para suplentes de
los mismos por el orden respectivo, don
Antonio Torralbo Gómez y don Fernan-

do Prieto Moreno.
Eacha igual operación de los contribu-

yentes por induatrial y utilidades que tic'

nen el mismo derecho, resol aran elegi-

dos para vocales propietarios don José Pé•

res Orellana y don José Prieto Roldán,

menor, y para suplentes de ellos por el

orden de numeración, don Luces Sán-

chez Vera y don Juan PrieeteLópez.
No existiendo era la localidad Jefes ni

Oficiales del Ejéreito ni de la Arda ni

funcionario alguno jubilado de la Admi-
nietración civil del Estado 6 de le provin-

cia, que pertenezca á ta Junta de pasivas,

LA designado como ex•Juez municipal

más antiguo dan Migo'! Sánchez Ara-

gón, no hacil: ndose el nombramiento de

suplente de ente adiar porque el único
que hay de la 'misma cenegoria en !e. lo-
'ealidd es el que viene ejercienda Como

la! en el presente bienio.
Resultando de la cert Aeración remitida

por /a Alcaldía, que segfin el cómputo

Joaquín Roldán.—V.° B,°: El Presidente,
Juan González.

Don Joaquín Roldán Arrabal, Secretario
de la Junta municipal del Censo elec-
toral de esta villa.
Certifico: que en el expediente que ins-

truye dicha Junta para iü renovación
nal, se halla incorporada la siguiente cer-
tificación:
(Don hpaquin Roldán Arrabal, Secreta-

rio d-1 Ayuntamiento constitucional de
esta villa.
Certifico: que de los antecedentes

obrentes en la Secretaría de mi cargo, re-
sulta que proclamados con arreglo al ar-
tículo 29 de la vigente ley Electoral' les
Conceja les que en la actualidad forman
este Ayuntamiento y que re encuent an

en el ejercicio de sus cargos ; !oliendo
leer y escribir, excluyendo al Aicalde
Tenientes tienen prioridad, segfin el
cómputo de votos que en armonía con lo
prevenido en la Real orden de 18 de Jo

nio de 1909 debe formarse pare ser Vo-
cales de /a Junta municipal del Censo

&actora], don Juan Prieto Moreno y don

Juan Gonelez Ramírez, menor, que le si.

gtae en edad y nfimero de.aufragioa.

AYUNTAMIENTOS

BAENA.--Nún. 3 997
Terminada en borrador la ma tricula de

subsidio industrial para el paten ta ° af/0
de 1918, queda expuesta a l público par
por término de diez dios, en !a S crelaría
de este Ayuntamiento, para que pueda
ser examinada por cuentea lo deseen!
formular bas reclamaciones que juzguen
pertinentes á su derecho.

Baena 9 de Octubre de 1917.—El Al.
celde, J Cruz Santaella.

MONTEMAYOR.—Natu. 3.999
Dan Caries Iterado Requena, Alcalde coas.

titucional de cata villa,
Hago aber: que acordado por la jama

municipal, el arriendo del arbitri 5 bis
el uno obigatorio de pesas y medidas&
instrumentos de pesar y medir durante
los años de 1918 19 y 20, por e! tipo de

citados, se ha señalado para la ambarina°
alza, que tendrá lugar en estas Casta Coa-
sistoriales de once á doce de la mañana
el día t einta y uno del actual, estando

de rnanifi a sto en la Secretaria de este
Ayuntamiento el expedie r te donde COI*

tan las condiciones que han de servir de
base para dicho arriendo, cuyas proposi-
cionea se ajustarán al siguiente modelo:

Modelo de proposición
D. F. de T. (aus circunstancias que

acreditará acompañando la cédula peno-

na!), hace proposición al arriende del ar-

bitrio sobre el uso obligatorio de pesas y
medidas é instrurnentns de penar y me.
dir, de esta villa y su término, durante

les lañe de 1918 19 y 20, por in cantidad

de 	 pesetas (en letra) por cada uno

de los citados años y aceptación de toda,

las condici nes que constan en el expe-
diente respectivo, cuyo efecto acompo
fia resguardo de haber constituido en la
Depeeitaria municipal el 6 por 100 del
tipo señalado para el remate á un año,

(Fecha y firma).

Montemayor 8 dre Octubre de 1917,--
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17 DE OCTUBRE DE 1917
,••n•• 	 f.•n •nn•n,...• 3,7n741.0 	 m'otea oranee22.--,,xamac-e.lar•etuncrägle.axamomeuwarceee.veampanaldeweenawa~~~zusizsceezzaersw.x.wrscusc,..adgransmalla

aeorie!es, con sujeción al pliego de con-

dicioas8 que queda de isiaraifiertto en esta

secretaria y por el sistarea de pliegos ce-

Nidos, fornauländotie las proposicionea

e papel de la clase 11.*

ttareemayor 8 de , letubre de 1917. —

Carlos Jurada,.

1DIATAR.—Núm. 4.000

Don Doroteo Pérez Pavón, Alcalde cons-

titucio nal de esta villa.

Hago saber: que terminado en borra-

dor el padrón de cédulas personales pera

el próximo ario de 1918, queda expuesto

al público en la Secretaria de ette Ayuro
Aicaracejos á 11 de Octubre

—Antonio Caballero.

pral para el próximo ejercicio de 1918 j ta Económica del Hospind y será presi-
dido pur el senor ¡efe A iminietrativo del

queda desde hoy expuesta a. público en mismo.
le Secretaria de cate Ayuntamiento por j 	 Loa artículos que se

ALCARACE1OS —Núm. 4.007 	 concurso para adquirir artículos de inme-
Don Antonio Caballero Ayala, Alcaide diato consumo, se hace público por el

accidenta; del Ayuntamiento conetitu- ! presente, al objeto de que concurran el
cional de esta vida. 	 acto los que deseen tornar parte en él.
Hago saber: que con feccionada la ma- 1 	 El mencionado concurso tendrá lugar

tricuia industrial de ente t&mino munid- j ä las once del expresado dia ante la Tun-

de 1917 ,

contratran aerán

cianea aprobado, el cual se hada de ma-
nifiesto en la misma y en la Alcaldía de
la expresada ciudad de Rute.

por ei adjudicatorio.
Será desech 'da toda oferta que no reto-

ma las condiciones que se expresan en
este anuncio, para lo cual se presentaran
por loa postores muestras de los artículos
que ofrezcan, siendo arbitra la ¡unta pa-
ra juzgar en ei acto sobre la aceptación
de las proposic ,onea afin cnando medie
asesoramiento de peritos.

Los pagos eatarási sujeto& al 1,20 por
100 dc deacuento que establece la Ley
vigente para los que efectfie el Estado.

El acto del concurta se ajotara a las
pzevenciones ectablecides en ei Regla-
mento de Contratación del Ramo de Gue-
rra afarola do por R O. C. de 6 de Agos-
to ore 1909 (C. L. a.° 157), Ley de Conta-
bilidad de im Hacienda Pública de 1.° de

io de 1911 (C. L. n,° 128) y Ley de
Protección de la Industria N.cional de 14
de Febrero de 1907 (C. L. n.° 27) y din-
poalciones complementaria' de las Mill•

MIEL

LZ . 3 artículos objeto de eate concurso
ton loa siguientes: aceite vegetrl de 1.a
clase, puro de o iva, de buen sabor y co.

flospitat tildar tle céfgoba

Marra. 3.907
.11....lee 	 eu

	

trelitl° de ocho días, en la Secretaría de ; 	 Córdoba 3 de Octubre de 1917 	 El
titeit lealacniento, para que durante el Ingeniero Jefe Antonio L. Satreü z.

1„ 
Pu-d,0 los interesados presentar

reclamaciones que estimen conveaatoes.

jai Torrea 10 de Octubre de 1917.—
Mareno. 	 1,4	 Debiendo celebrarse en este Hospital

tp el día cinco de Noviembre próximo un

IN por Monte Real, bajo el tipo de , 	 Este anuncio se publicare en el Botera
si TM OFICIAL de la provincia y aerä fijado1.915 pesetas. La s'abata se verificará por
1 en los zaina pablicos y de costumbre enpliegos cerrados, con arreglo ä las condi-

las pueblos en cuyos términos municipa-
More que se hallan de menifiesto en la les radican los olivos cuyos frutos se ene-
leretsría de la Corporación, genau, conforme š la prevenido en el

Rea n decreto de 6 de Julio de 1900.
E tipo de la submeta será de mil pese-

tas, coya cantidad asciende la valora-
ción aproximada de los frutos, siendo
preciso para tomar parte en la- misma,
consignar previamente .en la Depositaria
del Ayuntauaiento de Rute ia cantidad de
doscientas pesetas como garantía.

Esta subasta se efectuara en licitación
abierta, siendo la primera mejo.a de diez
pesetas y las restantes de una peseta,
quedando nula y con pérdida de la fian•
ze si no se efeatuatie el p-go del total im.

I
porte del remate en la Teaoreria de Ha-
ciende la provincia en el plazo de
ocho días, contar desde aquel en que se
atsjudique, no permitiéndose retirar tos
froíoa sin la presentación previa de le
carta de paga y de/ recibo que acredite
haber satisfecho el p a go de este anuncio

!ligo saber:
eque terminada la inrin». en el BOLETIN OFICIAL r`e la provincia, cc-„

yes gastos serán de cuenta del rematan-150 de l padrón de cédulas persona/es de l te, ein cuyo reqoiráto tampoco será de-4te Mun icipio para ei pióximo ejercicio 'J uana ea fianza proviaiona: a l adjudica -
41918, queda expueata alpäblico por tarjo.

Para tomar parte en la misma ea pre-

cito depositar proviaionalmente la canti-

de 17515 pesetas, Riendo la fianza

dthnjliya del 15 por 100 del tipo de ad- I
iQdic!ción. La obra habrá de enapeaarile
!a plazo de diez días y terminará en el

ari mes desde la adjudicación defin ti-
", y e l Ay untamiento pagará por semi-
allí, obra realizada. Lo. poderes para

e/acurrir á esta subasta serán baatentea-
ie l por el Notario de Bujalance don Juan
Di n del Moral.

Ceete de aa Torres 8 de Octubre de
i1917.—Angel Caracuel. 	 1

1DOS TORRES —Núm. 4-005
Don 

Featino Moreno Maduefice, Alcalde 1
moni tucional de esta villa.

II en que aparezca inserto el presente 	 Obras Públi•Qas
edicto en el Sume Onciate de la provine 	 PROVINCIA Db. CORDOBA
a l, para que los contribuyentes cona- 	 Núm. 3 895
prendidos en el mismo, lo puedan exami- .? 	 En virtud dei presente, se hace saber;
arlibremen te y aducir las reclamado- que para la venta en i übiica subanta del

ea que á su derecho convengan. 	 fruto de los olivos propiedad dei Estado
! existentes en los términos municipales de!majar 10 de Octobce de 1917.—El

Rute, Lucena Iznäjar, en las carreteras

a de Lucena á Estepa, Rote ä Loja y Esta.,
ción:de Archidona 4 losjVentorrillos de la
Laguna, se ha seffa . ado el die 30 del ac.
toa. 	 n, á las diez de au manaa.

La @abasta se c . labrarl en las Casan
Consistorieles de Rute, ante el Alcaide 6

Higo saber: que el die 9 de Noviem- Concejal; en quien delegue, asistiendo al
bre próximo, g las doce de /a ~diana y I ando un ayudante de Obrad Públics e que
bajo mi presidencia, se ce : ebrará en esta oportunamene designará esta Irfatura,

Cut Consistorial la subasta para la eón- con sujeción estricta al pliego de condi-

tralicen de la obra de conservación del

omiso vecinal de este pueblo Villa del

Alcalde, Doroteo Pérez.

CAÑETE DE LAS TORRES

Nfi re. 4 001

Don Angel Caracuel Ponce, Alcalde cons-
titucional de esta villa.

actin io por término de quince Mas, que-

nors ris contarse desde el siguiente t

término de ocho días, 4 6n de que du- 1 en !as çantidad 's que exi.Plo Ire neeeei •
rente dicho p lazo, puedan los interesados 13 dedee Piel servicio para las atenciones del

examinarla y producir 'con motivo dea
I I nz,qty,e sile acuajde:aruez stie laesx?cri:aean.y calada

misma cuantaereclamacioneseatimen per- i d Las proposiciones se entregsran entinentes. 	 .
pliego cerrado y estarán extendidas en

• pa el le la clace 11- • y con sujeción al

I

urodelo que al pié se detalia, ä las cuales
se acomp.fieran i: cédula personal del
proponente y ei üdirno recibo de le con-
tribución industrial, según el concepto
por el que se comparezca.

Para et caso en que dos 6 más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mimo acto y durante
quince minutos is .. abrira una licitación
por pujas á la liana entre los autores de
las mismas, adjudicandone al que mejore
más la ...ye. Ceta() de que la igualdad
subsistiese, pasados los quince minutos
citado, se decidirte por medio de sorteo
la adjudicación. Esta, en todo caso, seri
hecha al que presente la mejor proposi-
ción ajustada si o epre á las condiciones
del concurso.

Con arreglo e lo que determina el ar-
ticu1c. 51 de la Ley de Contabilidad de la
Hacienda Pato:ice de I.° Julio de 1911, si
el remitente no cumpliese las condiciones
que deba !lanar para la celebración del
contrato 6 impidiese que éste tenga efec-
to en el término Bailado, se anulad el
remate ä costa del mismo rematante y en
la Lama que previene ei citado artículo.

Los gato os que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier
otro que se derive de él seres' satisfechos

i

en han

iguel

ros

ríanla Se

timo afta

hace por

creta ría

ne pueda

deseen I

juzguen

—El Al.

999

de Coas.

la Junta

i a bre

edidas 6

durante

tipo de

los dos

bas t a en

san Con.

estando

de este

de coma

servir de

proposi•

odelo:

cias que

perto-

p del U-

tiesas y

r y me-

durante

cantidad

aria uno

de toda,

el expe.

ecompa•

do en le

100 del

elfo.
rma).

1917 —

le cona-

la Junta

ojos de

tadetu

ieCelfaM

mis

/18, Por
o céclii'
sacrifi..

)8 peze•

P e" de
eta por

medio
ogar el

le :tic

a 3 Ci,°'

humedad; carbón de cok de botina clase
y seco; chocolate de buen gusto y cali-
dad, gallinas de buen tamaño y en per-

: fecto estado de /Wad, garbanzos de tuse-
'1 na cali dad y facil cocción; huevos de ga-

'tina en buen estado; jabón común, duro

1 y de buena clase; jamón magro, afiejo y

I

I bien conservado; leche de cabra, pura;
leída, rajada; rnarreca de cerdo, de buena
clase; pasta para sopa, de buena clase;
patatas en buen estado de conservación;
petróleo rectificado y exento de m teriaa
extrañas; tocino salado de buena calidad;
velas de esperma ein tufo ni mal olor;
vino común tinto sin ado teracionee; vino
generoso, tónico de buena clase.

Córdoba á 6 de Octubre de 1917.—El
Jefe Administrativo, José Sanchez Ga-
lia«.

Modelo de proposición

Don F. de T., domiciliado en
con residencia en 	 , provincia de
	 , calle de 	 mato 	 , en-
terado del anuncio publicado (en el (Bo-
txtiet OriciaL, fecha tal, 6 fijado en tal
parte) para la adquisición de articulo* de
inmediato consumo para el Hospital Mi-
litar de ( órdoba, se compromete y ob iga
con sujeción E las ciaron:Ami exigidas y su
más exacto cumplimiento 1 facilitar á di-
cho Establecinaiento las cantidades nece-

1 serias para las atenciones del mismo, de
los articolos y á los precios siguientes:

Cada kilógramo de 	 a 	 pe-
setas 	 céntimos (todo con le.ra); ca-
da litro de 	 ä 	 pesetas cénti-
mos; cada 	 á 	 pesetas 	
céntimos, acompañando en cumpiimien-
to de lo prevenido su cédula personal co-
rriente, de clase 	 número 	 ex-
pedida en 	 (6 paaapotte de extran-
jería en su caso y poder notarial también
en ata caso) así corno el 6Itimo recibo de
la contribución industrial que le corres-
ponde •atisf,cer según el concepto en
que comparece.

Los articulo que ofrece proceden de
	 (ei punto que lea).

(Fecha y firma del proponente).

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO.—N6m , 3.983

Don Mariano Torres Roldán, Juez de
primera instancia de este partido.

Por el presente, hago saber: qne ante

el Secretario que refrenda se instruye ex•
pediente 1 instancia de Cristóbal Moral
Roz,t,vecino de Espejo, para acreditar el

dominio que tiene sobre una casa, núme-

ro veinte, de la calle Horno Mateo, de la

villa de Espejo, *que linda por la derecha
entrando con la de los herederos de

Francisco Santos; por la izquierda, con

otra de Joaquin Lucena, y por la espalda,

con la de Juan Miguel Pineda Laguna.

Por providencia de hoy, dictada en di-

cho expediente, se ha mandado convocar

Por medio de edictos que se fijaran en los

logerec de costumbre de la villa de Eape jo,

!leo

tor; aceite vegetal de 2 s ciase de iguales y se publicarán  por tres veces consecuti-condiciones; arroz de 1.1 clame, blee eri-
vas en el BOLETiN OFICIAL de la provincia,bado y limpio; azúcar blanco superior en
g los personas ignoradas 11 quienes puedapeifecto estado da limpieza; carne de va-

[perjudicar., . inscripción Solicitada, paraca de buenas condiciones, bien &mea-
grada, oreada y en tres cuartas partas de 1 que dentro del término de ciento ocb,en-
pulpa y una de hueso;-carbón vegetal de ! ta dial, a ccetar desde la fseha de niebla
encina, .desprovisto de troncos, cisco y 1 

providencia, comparezcan ä alegar lo que

s
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del veinte y seis de Septiembre último,Aalá„ se les c iti, " 2 irik V 9MPlinitimos: Y otro pedaz , de olivar en igual que Leivt y don luan Martin Devils, tet • se me

en el sitio Cañada de la Pele e, términoargändose a ur 	 ,,ti!:: ' 	 A.2,oriddeltiiio y termino que los precedentes, co- . dos vecinos de Espejo, vínculos constitri- enc

nocido por Solana de la Suerte Vieja, de dos en su prer ipio por diversos bienesde Santaella; y caso de ser habidas las

	

	 y agentes de r. Polic i Helicial, crece-

remitan a disposición de este Juzgado condan ä la busca, captur , y con.riucci6ndos fanegas y media de extensión super- que se reacionon en las resp e ctivas fort-

las p-rsonas en cuyo poder se encuen- fide], equivalentes ä una hectärea y se 	 &dones y que hoy tse hallan representa • . 	 de aquéllos,' poniéndo le, diaprisici6s

cien. 	 dro José Herruza; al Este y Sor, ', viciarlo . deuda perpetua interior no transferible ä • 	 i los articulos 512 y 838 de la ley de
de dicho Juez A Tribunal, :mil arreglatren si no justifican su egitimia iadquisi- senta y una reas, que linda al Norte, Pe- 	 dos por Sin  inscripción nomina t iva de la

Dado en La Rambla a nueve de Octu- Heritízo y al Oeste, doña Mariana Ceba • favor del dicho don Juan Nepomuceno 	 hnjuiciamiereo crimina t , '466 del Cli

bre de mil novecientos diez y siete.—A e- lleno, eatat finco la ha adquirido por com- Dávila, corlo inm , diato sucesor de la mi. ' 	 digo de JusticlaiMilita • y '867 de la l'Y

Licenciado Francisco Ruib,rez de To- don José Herruzo García, no etetä inscrita tando un capital nominal de once mil 	

de Enjuiciamiento Militar de Marino.pra f delia Filomena, don Telesforo y tad reservable de dichos vínculos, reore-tonio Martinez Jordäre—E1 Secretario,

,
	Ne.m. 3.986

tres. 	
GONZALEZ PALAC/N, Francisco; de

POZOBLANCO. —Núm. 4 017 	 cincuenta pesetas.

en el Registro y tiene un va lor de ciento ciento diez pesetas noventa y drs cén i.

mos. Qee asimismo, does Joaquina Dävi- treinta y cinco años,

	En cuyo axped ente he acordado con- la y Cué lar, hija legitima del anterior y 	
b n I; teto,

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez 	 n

jorrig.erop

ee primera instancia de eata viIia y au vocl-r á las persones ignoradas e quienes la mayor de les cine únicas hij as que dejiS 
2. mátuntrea I 

en

d e C,

Córdoba,

 frps , ;:i .i Idi ome ,e) en, : lcrt iltepas

o

	

	

a'

ñ•
ar 	

al morir dicho seor, habida de su legíti
idto. 	 pueda perjudicar /e inscripción de domi-

Por el presente primer edicto hego se ., - eio soliciiada por' medio de edictos, que
-,; _ _

mo
tliatrimnio (on citea, c2.01ini,, 	

diz 
o ías, al?

	

c.6. 	 por esik..; coropurecerit en e

l .tér 

u 

iad e

ber: Qoe en este de -mt cargo y ante ei
, 

se fijer.ln en los sitios públicce de esta 	 llar y Gómez d Toro, falleció tenebién 	 de Córdoba, 	

le z adra de in ,:rUCCill
.1

' 	 e 
	 an te p L,ug.

Secre.ario que refrenda, te inetruye ex• . villa' e sé inbitn seas veuetced e i t4r . li en esta N r i I a el da diez y siete de acto-

mine de ciento ochenta diste en el Bote- 	

---eee----e-e---see----.---------"'
e,!. bre de mil novecientoe trece, bajo testa.

pediente a instantee de jo; quina de (1.,e_ 

e 	 o 	 t" Pre e -?e,

cia rioeiits • de st V" eteihded a en el que . ere °Fleme' de 'esta phikdricia, con el fin mento qu otorg en treinta y uno deII '

dc que comparezcan si quisieren ante es- t.,
a 	 .. 	 , , i 	 Ago-to del . miente año ante. ,e1Notarip de

scdicita te eiecler ,J el cota . i moe, s e favor ,

i

1 l a . v is de Es ,ejo doe ei xinr. Fev-iin . :

	

2 	 ppr itnica y Priverakl heredera é cu finf›. • (,:0111: ?fi elii:riletsap::711:::
de las fincas"siguieetee: Un pedazo de te " te Juzgado e alegar au derecho.

clez R-inoms eraseake diche vela, dejandoDedo en Pozublanco á diez da Octubre l
rreno con olivos y e gran( s arboles fria. .

i
de En. 11 bkiVeCiehtoa dlecisibie.—Sentíago '

Les, aitua O en el Barranco de juan Doro

y de los Tiemb ose de tate dérnalno mu 	 Apio —P H Juan de Juli 	 ; ce hija doña Ma 	 tería de les Dolores Quin-

, e • juicio universal co-respondiente para 

livas; Fes de vida; t:b3d0e::::

	

- 	 eis.. 	 .: 	 ie
! eDene la cual ha comparecido en

	nicipal, de uncí* t p cho fanegas 7 media de 	 MONTILLA. 	
roe-NÚm. 3 981 	 t . ,

	

extensión supe' ficiat, equiiraesntes ä cinco .D.oi, 
Angel 

Ortega ,niiróiluez mun,ci. i. serme IrgaLgo este leage.do.prstrucivie.ndo 	
Cart 	 de 	 g is' Pah

	hectáreas!, co ” renta y siete ä re lee y Cha.- 	 pal de e ta ciudad, é interino de i es 	
'1" 	 ,as 	 p.a. 	 =

renta centi 	 cuyoe linderos son: l 	 trocción por er de licencia el pto. 	 la adjudicación de dichos bienes, alegan_ 	 :s. 	 je

. 	 i 	

, Z.-et ‘.,: t- 	 ..

t» 	
Norte, Feiisa Persivo,V orencio -Garclasy 	 pietr rio. 	 única

"./1-,-,iientmeireas, 	 á 	 e
do ao derecho coma inm•diata y

Pedro losé Her izo Por el presente, intereso de tode$ ' las ' sucesora de la eiteda . deña Josqnina, la ' neto. 	 ..
t ' ; al Este, Valeriana

Maduefl o y Luciano Herruz ; al Suredo- ' autoridades y agentes de policialudicial, que lo es ä su vez del don han Neprono-

fia Mariana Caballero y al Oeateecbn ésta ordeneney practieuen diligencies ;para la ! no D t vila, , ültienn poseedor de les expre- Imp . «Le Opinió

t 	

n». Brauliolereltilis,
-

•

:•‘'

jt¡

d ea derecho convenga, en cumplimiento y Florencio García. Esta finca no aparece busca y captura de una yegur, de a
eis sadas vinculaciones en su rositied reserve.

>

de lo cual se expide este primer edicto. 	 inscrita en el Regiztro de la Propiedad 1 años, pelo negra, a lzada 1 47, con un la- ' ble y solcitando en su coaaecnenei e que

Dado en Castro del Rio ä nueve de nombre de peraona a l guna y tiene un va- nar blanco en el ccatillar derecho y so- : prévios los trámites establecido ' enlate!

Octubre de mil novecientos diez y siete. 	 lar de trescientas sesenta y seis pesetas y bre hueso por bajo de la rodilla izquier-' se declare el derecho 6 auceder en lar

' —Marian o Torres.—E 1 Secretario, José sesenta y siete céntimos: Una tercer par- da y marcada con el hierro de la Com- misma m de doña joaquina, y ene l a mitad

Delgado. 	 te de haza plantea da de o l ivo s en i gual si- ciñes de seguros cLa Agrícola España 	 reservable de citados vínculos correepon.

MONTORO —Núm. 3 821 	 ho y termino que el anterior,de unos ocho la»; propia del vecino de esta ciudad En- ; den en pleno dominio ä le compareciente

Nota detallada de los procesados que celemines de cabida, equivalentes a cua— rique A lcaide Esp ejo, desaparec ida la Y bebiéndose admitido le demanda, se

hon sido dec arado' rebeldes por este renta y loa ¡reas y noventa y tres cenit- tarde del dia seis de los corrieetee, del pro
rveiddeicritcoiaä dloe s guayer se che srzanrdadcoonlIdaeers:

juzgado durante el anterior trimestre: áreas, que linda al Nort e , Videriano Ma• !litio Algarrobo, en este término; ponién-

po

1. 0 Vicente Anguita Polo, de cin- dueno; al Este, ' Pedro José Herruzo; al dola en su caso ä d'sposicien de este Juz 	 cho á dichos bienes, para qee campee.

cuenta y cuatro años, hijo de Vicente y Sur, el citado Valeriano y al Oeste, Lu- gado, con las personas en cuyo poder se can á deducirlo 	 n,loreeeseeene i:cotee nn la GetJaur dieJuzgado porcee.eiteacedu.

edicto

nora;

Rosa, casado, jornalero, natural y vecino cieno Herrueo. Se consid e ra n como ane- encuen t re, ei no acreditan au legitima • bplliaczaocid6enddoesl

m

de Villsnueva de la Reine, calle Santana, jos I esta par e de haza; la tercera parte, adquisición.

cuyo domicilio y actual paradero se ig- aituada en medio del tose! 6 pequeño . Dado en Montilla It nueve de Octubre Madrid. Lo que por este p

se 	 s
nore; fné declarado rebelde en seis de cercado con olivo'; otra tercera parte, la de mil novecientoe diez y siete.—Angel 	

hace saber al público para lo come

Agosto anterior en la causa que se sigue más próxima e la casa antigua del tot el, Ortege.—E1 Secretario. 	 .
‘
 guíenles efactos.

e	 Be

por eatafa. 	
ain olivo ; una sexta parte en la casa an- Dad • en Castro del Rio e lea y

e 	 y	Montoro tres de Octubre de mil nove- ligue y en el mo ino aceitero proindiviaa 	
CASTRO DEL R19.—Núm. 4 018 	 de Octubre de mil novcientos diez

cientos  diez y siete.—Eduardo Delgado. 	 con las de Pedro José y Luciano }brumo Don Mariano Torr a s Roldán, Juez de pri- siele.—Maaiano Torres.—El Seceetärio,

LA RAMBLA—Núm. 3 987 	
y las de herederos de Petronila Herruzo, 	 mere inatencie de esta villa de Castro Vicente Nano.

	

Don Antonio Martinez bardan , Juez de y finalmente, una parte del pozo situado 	 del Rin y ro parddn.

	

instrucción de esta ciudad y su par- en la suerte de haza adjudicada ä Pedro Jo- 	 Hago saber: que don Juan Nep-muce 	 4 difiillistracin de illSlid
tido. 	 sé Herruzo sEsta finca y la anterior, las ha no Davila y Cubero, natural que fué de _
Por virtud de la preaente, ruego y en- adquirido la recurrente por compra en E.spejn, y vecino de esta villa, falleci6 en

y ;- l e' is' aga.	 e
cargo ä todas las autoridades de la na- documento privado a doña Filomena, don elle el día veinticinco de Marzo de rai1 Citaciones 	 eflisia 	 iento ee

materisi)oriniiiiod
citen, se sirvan disponer se proceda ä !a Teletforo, don José, don Alfonao y do e a ochocientos noventa y dos, halándese en

busca y ocupación de una yegua castaña Pi ola Herrozo García, halls:viese inscrita posenión dicho serlar al tiempo de en Bajo apercibimiento de eer eecerese

oscura, de nueve años, de 152 roetrcs ä nombre de dichos tranefertes en el muerte de v•rios vinculos fundarlos en rebelde y de incurr i r rm-, las derr§ ,

de alzada, marcada con el de le Alianzansabilidad,-9 tegal 7 A, . -le N- -re,
	Registro de la Propiedad, al torno dos 	 sus respectivnatestament r,s.por doea Ana 	 respu

	

Agrícola en 12 nalga izquierda, y una ras- cientos sesenta y ocho, ibro s e tenta y y dona Manuela de Castro Leiva, el Li- 	 meatarse los procesuri nt noe confinas.

	

tra mulo de cinco meses, castaño oscuro, trep i folio ciento octienta .vuelto, finca 	 renciado do n 'roan de Leiva Crespa, rZ cm 	 'Y.'n me exr"`-',"'e en 1 P k7r. Tle le.

	

sin hierro ni otra señale perteneciente ä cuatro mil ciento noventa y siete, inrcrip 	 Antonio de Castro Leivs, don Bartolomé ' 	 kis fija, ä contar de. N de ei dis de la pu.

don Juan Cuesta y Núñez de Prado, ve-biicación del !mdo en este periMitoción segueda y su valor es de ciento se- Jiménez S . rrano, el Licenciado dan Mi- un

senta y !Pis eretss y sesenta y siete cén- guel Rodriguez DiviI7, din Juan de La-cio° de Montele, hurtadas en la noche 	 oficial y ante el NEO TribunnI ase

iedgietilli:IACA:12i6feedttentiel:
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